






Guatemala, 12 de Marzo de 2004

Licenciado

Oscar Berger Perdomo

Presidente Constitucional de la

República de Guatemala

Su Despacho

ASUNTO: 
Anomalías con relación a la Comisión Nacional por la Transparencia y Contra la Corrupción vistas por su ex-Consejo Coordinador.

Excelentísimo  Señor  Presidente:

El propósito de esta nota es informarle sobre las anomalías acontecidas con relación a la Comisión Nacional por la Transparencia y Contra la Corrupción, desde la toma de posesión de la administración gubernamental bajo su conducción, hasta el día de hoy. 

El esfuerzo de creación de la Comisión Nacional por la Transparencia y Contra la Corrupción, se remonta hasta cuatro años atrás, cuyos antecedentes más inmediatos se pueden situar en el ámbito de la realización de la X Conferencia Mundial Anticorrupción, celebrada en Praga en Octubre de 2001.

Posterior a este evento mundial, surgieron una serie de acciones de la sociedad civil guatemalteca que culminaron con la aceptación por parte de la anterior administración de emprender un avance decisivo en este campo, al derogar la figura de un Comisionado Presidencial para la Transparencia de la Gestión Pública y contra la Corrupción y dar lugar a la creación de la Instancia Bipartita Estado – Sociedad Civil, mediante la creación de esta Comisión Nacional por la Transparencia y Contra la Corrupción,  en diciembre de 2003 a través de los Acuerdos Gubernativos 469-2002 y 27-2003; y, la derogatoria de los acuerdos gubernativos 174 y 370 - 2001. Vale la pena mencionar que en el Acuerdo Gubernativo 27-2003 se convenció al ex Presidente Alfonso Portillo Cabrera, a renunciar a la Presidencia de la Comisión Nacional de Representantes, para dar paso a un mayor juego democrático y una participación de la sociedad civil.

Desde los inicios, saludamos con esperanza su decisión de nombrar un Comisionado para la Transparencia y Contra la Corrupción, lo cual prioriza este tema que sentimos fue relegado por la anterior administración, al no estar presente adecuadamente la  representación del Estado en nuestras deliberaciones durante todo el año pasado ni tampoco figurar en forma sobresaliente en la plataforma programática del partido de gobierno para la futura  administración ante el evento electoral pasado.

Dadas las circunstancias electorales y poco propicias al trabajo de la Comisión, ésta se dedicó principalmente a actividades conducentes a dejar sentadas las condiciones teóricas, metodológicas y técnicas para cuando la próxima administración llegara al poder gubernamental.

Para su información, desde la primera reunión que tuvimos con el Sr. Comisionado Carlos Roberto Vielmann Montes, al día siguiente de la toma de posesión de la nueva administración, el Consejo Coordinador se abrió a la posibilidad de colaborar hacia un proceso de transición ordenado, que garantizara los principios relacionados con la institucionalidad, continuidad y funcionalidad del proceso.  En carta dirigida a Usted el 21 de enero de este año expresábamos que se “…pondría a disposición del Señor Comisionado Presidencial una propuesta de reestructuración a partir de la experiencia y de las condiciones de la coyuntura actual…”; propuesta que fue enviada al Sr. Presidente y al Sr. Comisionado.

Por su parte, con fecha 23 de enero pasado, ante nuestra solicitud, el Ministerio de Relaciones Exteriores envió copia de una nota en donde informa  que “…se ha designado por parte del Comisionado contra la Corrupción, Licenciado Carlos Roberto Vielmann Montes a la Señora Violeta Mazariegos como Miembro Titular…”  de este Consejo Coordinador  y “…para representar  a nuestro país ante el Comité de Expertos…” de la Organización de Estados Americanos (OEA), tal y como consta en cartas que se adjuntan a la presente. 

Las dos decisiones administrativas anteriormente mencionadas, son abiertamente ilegales y configuran el delito de usurpación de funciones ya que, según los Acuerdos Gubernativos referidos anteriormente, el nombramiento de los titulares al Consejo Coordinador sólo puede ser hecho por el Presidente de la República (Art. 183, inciso s) de la Constitución); y el nombramiento del experto por el Consejo Coordinador (Art. 5 inciso m del Acuerdo Gubernativo 469-2002). Hacemos de su conocimiento esta anomalía para no incurrir en otros delitos subsecuentes
. 

Posteriormente a la primera reunión, se perdió comunicación con el Sr. Vielmann y su personal, pese a reiteradas comunicaciones participándole de esta anomalía y del deseo de colaborar con su mandato. No fue sino hasta el jueves 26 de febrero pasado que se tuvo una segunda reunión donde se le enteró de estas ilegalidades; al término de dicho encuentro, se tuvo la promesa por parte del Sr. Comisionado, de ser subsanadas estas anomalías. Los criterios y las consideraciones jurídicas expresados por el abogado consultado para el efecto, le fueron entregados al Sr. Vielmann. 

El Consejo Coordinador actuó con la mayor discreción administrativa para no entorpecer los esfuerzos de transición del nuevo gobierno; y para prevenirle de la comisión de tales delitos. Por otro lado, se acordó que la reestructuración de la Comisión Nacional se haría en una forma ordenada, garantizando su institucionalidad, continuidad y funcionalidad, para lo cual se nombraría por Acuerdo Gubernativo una “Comisión de Transición”.

El Consejo Coordinador recibió con sorpresa los Acuerdos Gubernativos 91y 94-2004,  donde se crea una “Comisión Unipersonal” “temporal” y se promoverá la creación con carácter nominal de un “Consejo Multidisciplinario” que sería el único nexo con la sociedad civil de la nueva y recién creada “Comisión para la Transparencia y contra la Corrupción”; una decisión de esta naturaleza conlleva de manera implícita un sesgo hacia la cooptación. Esta medida echa por tierra el esfuerzo de cuatro años de la sociedad civil para ganar este espacio y hace retroceder esta área a los tiempos en que la anterior administración también creó una estructura organizacional a su favor y nombró a su propio Comisionado, quien fue en aquel entonces el Sr. Víctor Moreira. 

Nuestro asombro fue mayor cuando en vez de crearse una Comisión de Transición, se facultó a una Comisión Liquidadora dar cuenta de esta Comisión en 30 días, en vez del acuerdo concertado en la reunión de 26 de febrero pasado. La sorpresa aumentó cuando en dicho Acuerdo Gubernativo, en la parte considerativa, se transcribe un texto de otro Acuerdo Gubernativo correspondiente a la Comisión de Seguridad y Defensa Nacional; se dan erróneamente los nombres del Lic. Carlos “Vielman” y el Sr. Juan Luis Velásquez “Cabrera” y no se incluyen los otros dos nombres que se acordaron como participantes en la reunión referida. 

Además se incluye un funcionario de la Contraloría General de Cuentas cuando no hay un solo bien del Estado, ni como patrimonio ni como presupuesto en los recursos que maneja esta Comisión Nacional y todos los que existen corresponden al Banco Mundial, Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (aporte del Gobierno de Noruega) y el Banco Interamericano de Desarrollo. Este último ha participado en este esfuerzo después de cartas intercambiadas entre el Presidente del Ejecutivo de Guatemala en enero de 2002 y el Presidente de dicho Banco. Los demás como resultado de las decisiones del Grupo Consultivo. Ninguna de estas organizaciones internacionales ha sido consultada para la emisión de ese Acuerdo Gubernativo.

Por estas razones solicitamos al Señor  Presidente Constitucional sus buenos oficios a efecto de que contribuya para favorecer una concertación verdaderamente incluyente adecuada entre la sociedad civil y el gobierno que Usted representa, a fin de fortalecer esta área que tanto necesita el país.

Aprovechamos, Excelentísimo Señor Presidente, para ofrecerle el testimonio de nuestra más alta consideración.

Firman los miembros del ex Consejo Coordinador

Elfidio Cano del Cid

Norma Olimpia Cabrera Mérida




Luis Alberto Lara Ballina

























� Consideraciones del Lic. Erwin Lobos Ríos, acerca del eventual caso de usurpación de funciones:





Podría existir usurpación de funciones por aquellas personas que carezcan de facultades y nominadoras, por no ajustarse al acuerdo fundacional de la institución.





Si hubiese algún acto de nombramiento, la persona supuestamente nombrada podría incurrir en actos de naturaleza penal e, incluso, sujeto a multas pecuniarias.





Potencialmente, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona podría eventualmente deducir responsabilidades con consecuencias de tipo penal y civil, que habría que evitarse.





Todos los actos que se realicen de la institución para ser legítimos, se aconseja que sean el resultado de la aplicación normativa y reglamentaria.





Se recomienda:





La armonización normativa y la coordinación de las funciones;


Deberán estudiarse los casos en que se pudo haber incurrido en contravención a las normas, para seguridad de los funcionarios.
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